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NOTA INTRODUCTORIA 
de: D. Anastassis PAPALIGOURAS, Ministro de Justicia de la República de Grecia 
con fecha de: 29 de septiembre de 2004 
a: D. Hans G. NILSSON, Jefe de División de Cooperación Judicial, DG H III, 

Secretaría General del Consejo  
Asunto: Notificaciones con arreglo a la Decisión marco del Consejo de 

13 de junio de 2002 relativa a la orden de detención europea y a los 
procedimientos de entrega entre Estados miembros  

 
 

Tras la incorporación de la Decisión marco relativa a la orden de detención europea en el 

ordenamiento jurídico griego mediante la Ley 3251/2004, Grecia desearía efectuar las 

notificaciones siguientes: 

 

Apartado 3 del artículo 6 

 

La autoridad judicial responsable para recibir la orden de detención europea es: 

a) el Fiscal del Tribunal de Apelación en cuyo territorio se encuentra la persona buscada 

b) el Fiscal del Tribunal de Apelación de Atenas, cuando se desconozca el paradero de la 

persona buscada. 

 

La autoridad judicial competente para ejecutar la orden de detención europea es el Magistrado 

Presidente del Tribunal de Apelación, cuando la persona consienta en entregarse, y el Consejo 

Judicial del tribunal de Apelación, cuando la persona detenida no consienta en entregarse. 
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Apartado 2 del artículo 7 

 

La autoridad central designada para ayudar a las autoridades judiciales competentes es el Ministro 

de Justicia. 

 

Apartado 2 del artículo 25 

 

La autoridad responsable de recibir las solicitudes de tránsito y los documentos necesarios es el 

Fiscal del Tribunal de Apelación de Atenas. 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

 (fdo.) Anastassis PAPALIGOURAS 

 

 

________________________ 

 


